




Lo anterior, en virtud de que tales datos corresponden al ámbito privado de las personas físicas, por lo 
que pueden protegerse en su carácter de información confidencial.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 fracción II, 103 y 115 de la LFTAIP, en el presente 
contrato se testan los datos correspondientes a: registro patronal, folio de opiniones sat, imss e infonavit. 































protegerse en su carácter de información confidencial.
en virtud de que tales datos corresponden al ámbito privado de las personas morales, por lo que pueden 
contrato se testan los datos correspondientes a: folio, codigo qr, cadena original, sello digital. Lo anterior, 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 fracción II, 103 y 115 de la LFTAIP, en el presente 



De conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 fracción II, 103 y 115 de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos 

las personas morales, por lo que pueden protegerse en su carácter de información confidencial.
correspondientes a: codigo qr, cadena original, sello digital. Lo anterior, en virtud de que tales datos corresponden al ámbito privado de 



De conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 fracción II, 103 y 115 de la LFTAIP, en el presente contrato se 
testan los datos correspondientes a: folio de la opinión en cumplimiento en materia de seguridad social y número de 
trabajadores registrados ante el IMSS. Lo anterior, en virtud de que tales datos corresponden al ámbito privado de las 
personas morales, por lo que pueden protegerse en su carácter de información confidencial.



De conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 fracción II, 103 y 115 de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos 
correspondientes a: codigo wr, cadena original, sello digital, secuencia notarial, número de serie. Lo anterior, en virtud de que tales datos 
corresponden al ámbito privado de las personas morales, por lo que pueden protegerse en su carácter de información confidencial.



los datos correspondientes a: folio, código qr, cadena original, sello digital y número de trabajadores activos. Lo anterior, en 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 fracción II, 103 y 115 de la LFTAIP, en el presente contrato se testan 

virtud de que tales datos corresponden al ámbito privado de las personas morales, por lo que pueden protegerse en su 
carácter de información confidencial.




